
PROVINCIA DE SANTA FE 
stlnlalCtlll Ije j l Ptlltjtieelf III 

RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Naciontd'5 t/fl p> 

Visto el Fxpcdiente N' 00701-010953cl-2 del registro del Sistema de 
Información dc Expcdicntcs; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las presentes actuaciones se gestiona el llamado a concurso 
uitemo en el marco del Escalafón aprobado por Decreto-Acuerdo N" 2695/83, Capítulo XIV 
y sus modificatorios, para Ia cobertura del cargo de "Coordinador General de Desarrollo 
Regional y Local", Categoría 7 del Agrupamiento Administrativo, en la Dirección General de 
Desarrollo Regional y I.ocal; 

Que el cargo aludido se encuentra subrogado, conforme a lo dispuesto por 
Decreto N" 2661,'17, por lo que corresponde encuadrar la gestión en el artículo 28' del 
Decreto N" 1729/09; 

Que se han realizado las evaluaciones previas, elaborándose el perfil 
pretendido para el cargo, con la correspondiente participación de las entidades sindicales, 
conforme lo establecido en el articulo 21' del Decreto N' 1729!09, no habiendo recibido 

respuesta por parte de la Fntidad Sindical A.T.F. ; 

Que la composición de los Jurados obedece a lo ordenado por el artículo 94' 
dcl Decreto-Acuerdo N' 2695/83 â€” modificado por Decreto N" 1729/09 â€”, integrándose con 
personas que poseen en su actividad jerarquías superiores a los cargos a concursar o 
equivalentes a Ia requerida y especialidades afines a las concursadas; 

Que ha tomado intervención en estas actuaciones la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y Función Pública del Ministerio de Economía, ejerciendo el 
correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del 
procedimiento, 

Queeft/el:"deaárnlrnlki::: 'Í~'del Ota/Iourtin, Sne deberk',te@r en Cuettttt.IO 
eStabfee&t-',ten'::e4 aitíelit& 87 in fine, del :Régimen dén COneurtítta: Cítadrí;~Odí6eadO pOr 
Decreto N' l'729!ü9-, 

:".-':,' â€” : '": -t.'-.:::<': : .'~tü/intttstntto,la entídand:sindic@UpiÜIisi&tpití~-:tras tníembrbii@e 
Su. COtpíaióit,: Diréetttat qiigc' int~aráll K!J+ttdu,pl CnnetlfacO,panme,,'ntümbrOS.. titü4üeS .yt 
St+lenkS tí8':~,,'Áé retdbiendnv rejtfputütá4e IatRntiÁid Satdíettli,A,VP, „: 

/ "" :: -,. :.' .': 'Junrídícog y-Xkspachn; 
I 
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PROVINCIA DE SANTA FE
Mifiliiel 1<l de i i Presifcclini 

I,' 
l ar . 

LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN 

R F. S U F. I. V E ; 

ARTÍCULO l'.- Llamar a concurso interno, en los términos del Capítulo XIV del 
Escalafón Decreto-Acuerdo N' 2695/83, modificado por Decreto N' 1729/09 y Decreto N' 
4439/15, para la cobertura de un cargo de Categoría 7 â€” Agrupamiento Administrativoâ€” 
"Coordinador General de Desarrotío Regional y Local', cn ía Dirección General de 
Desarrollo Regional y Local.-

ARTICULO 2'.- Aprobar la descripción del cargo y determinación de los requisitos 
solicitados así como las condiciones y competencias, los conocimientos generales, 
específicos y técnicos exigibles que integran el perfil pretendido para ci cargw, quc como 
Anexo 

ARTICULO 3'.- Determinar que el Jurado de evaluación del concurso, estará 
compuesto de la siguiente manera; 

Presidente: 

Secrc~io de Desarrollo Territorial: Lic. Mauro CASELLA. 

l ) Director Provincial de Desarrollo Territorial: l,ic. Alejandro MARFNGO. 

2) Director General de Desarrollo Rural y Agroindustria Familiar: Dr. Marcelo 

MACHADO. 

3) Director General de Promoción de la Empresariaiidad y Trabajo Decente: Ing. Oscar 

BROGGI. 

4) St)bdÍrectéraÁeneel,dé'9espécho: 6ia.: Aüóbna VEÁIS; 

$) Fn representación de la Unión-del Personal Civil de Ia Nación â€” Secoiorud-Provincial 

Santa Xe' â€”.. VPCN.'-,.',gec;;Jgé ibijrto it/IARIÍNEZ „dng,.AÍiarí JuééJeose LUiENCpTO:; Lic, .Héqtor 

6) Un' repraeseniante dé. Ian Ásotciíaacetóij,T~iéisr del Estado â€”. Seccpiocinak próviüicial Santeai 
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//3,- PROVINCIA DE SANTA FE
Sltntat rto óe la Pro<lueoón

Miembros suplentes: 

1) Director Bovmciai de l'romoción del Asociativismo y del Emprendedurismo: I.ic. 

Eugenio SERAFINO. 

2) Director General de Innovación y Desarrollo: Ing. Oscar FERNANDEZ. 

3) Directora Cimera> de Administraciórr. C.P.N. Viviana MARINI. 

4) Director General de Recursos Humanos: a/c Dr. Juan Carlos GOROSTIAGA. 

5) En representación de la Unión del Personal Civil de la Nación â€” Seccional Provincial 

Santa Fe â€” UPCN â€”, Sra. Graciela CUAYATTI; Sr. Horacio KRAUS; Ing. Agr. Miguel Ángel 

WIIPEI. 

6) Un representante de la Asociación Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial Santa 

Fe â€” ATE.-

ARTÍCULO 4'.- Aprobar el procedimiento de inscripción, ei detalle de etapas de 
evaluación, el cuadro de ponderación relativa de las mismas, y el cronograma de actividades, 
conforme el detalle que como Anexo II forma parte de la presente norma legal.-

ARTÍCULO 5'.- Establecer que, en caso de existir inconvenientes con las fechas 
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica y psicotécnica y de la entrevista 
personal, el jurado del concurso mediante Acta podrá cambiar las mismas, con notificación 
fehaciente a los postulantes.-

ARTÍCULO 6'.- Registrar, comunicar, publicar según lo establecido en el artículo 
92o del texto actualizado del Decreto-Acuerdo N 2695; 83 y archivar.-j'Ao 

Attraatna Ot LA PROOUOOIOPI
pttoutteolA or aarerA pe
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PROVINCIA OE SANTA FE 
siltllatt:rla tle ta pn)(lt)CCI()lt

Agrupamiento Administrativo. 

Producción", Santa Fe. 

Coordinar y articular tareas de las distintas áreas de la Dirección General de Desarrollo 

Regional y Local entre s í y cori otras arcas otic iales o de la Sociedad Civil. 

y,'o proyectos definidos por la Dirección Cteneral de Desarrollo Regional y l.ocal. 

Coordinar con Municipios y Comunas en la ejecución de Programas conjuntos 

destinados a fortalecer las capacidades locales para el Desarrollo Regional. 

Asesorar en la formulacén, implementación, evaluación y seguimiento de programas, 

proyectos y'o acciones que se ejecuten con las Agencias y Asociaciones para el 

Desarrollo en el marco de las pohticas definidas por la Dirección General. 

conjunta cop Municipios, Cqmunas, Agencias y Asociaciones para(el Desarrollo. 

FÁtuér tya 
,pióy~éjide,iiltmi~miuéy::CO~ da(StuittrdOS.iáerni3re~r@::prÁtuetün)S SOCia&. 

tl' 

Co~ tepe Ia ;-,redaocl6n;-Iáü «4jli~ ;tmcnicoas dictámernes,.y :diaposicalones de: la 
Secientlaia 45 ~lfltaTenailtÁf it llp 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
stlill tel ltl sa la Protttteeli 

Ciencias Políticas. 

público-privada para la promoción del desarrollo regional y local. Tendrá especial 
consideración lo referido a los antcccdcntes de Ia Provincia con Agencias y 

Asociaciones para el Desarrollo Regional, 

Escalafón del Personal Cüil"Ch la Administración Públicat Decreto-Acuerdo "N' 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
rduuntcno de la Produce i(m 

3.-

Economía Social. Ley Nacional N' 26.117, adhesión provincial, Ley N' 12.932 y 

Decreto Provincial Reglamentario N' 0624,'10. 

Provincial N" 12375. 

Social y Solidaria y la Agricultura Familiar. Des~ N' 3907/16. 

Resolución MP N' 016/17. 

Instructivo para la realización de Planes de Ordenamiento Urbano de Municipios y 

Comunas de la Provincia. Decreto N' 1872/17. 

especial del Programa "CREAR, Comunidad Emprendedora"' y del Programa de 

'l'roducción'Sustentable de Alimentos en Periurbanos'" (PSAP). 

InpovacíóüPurbitcá y Gobíerüot ÁÓÍenrté: 

irnpt ente Oficial - Santa Fe



PROVINCIA DE SANTA FE 
Sfrnrater ro de la Frrtdaccrnn 

En la sede del Ministerio de la Producción, sita en calle Bv. Pellegrini N' 3100 de la Ciudad 

de Santa Fe.-

Sc deberá completar el Formulario de inscripción (código FC-01) que se puede bajar de la 

página wcb oñciaí o podrán ser retirados en el lugar mencionado, en el horario de 8.00 hs. a 

12.00 hs.-

Esta Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso, y enviará copia del llamado, 

dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaria de Recursos Humanos y 

Función Pública y a las entidades sindicales con personería gremial -con 

l..;I llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobación de 

la presente Resolución, durante un plazo de diez (10) días, y la inscripción permanecerá 

abierta hasta cinco (5) dias posteriores al ñn de su difusión. Se realizará por los medios más 

idóneos que aseguren el conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo 

publicarse a su vez, cn cartelería instalada en la sede de la Jurisdicción y en la portada 

principal de la Página Web Oficial de la Provincia.-

P ara el supuesto de declararse. desierto el presente, la convocatoria a concursos abierto será 

publiCada:-ademáS,: COmO' tmníttíó;ett,ktcá'.,lltetííOS: maaiVOS .de:.CumuniCaCión del ántbítO 
provfncíaI,".:dtttatttctet 3 t(las'.ty 'con. úna Janteíacíón prévíaattt Ioss 'ihez (IO)':;;tdías deí cierre de 
inscripción.-

r 

Bn h dtÁisión sé íránséíbúé el áontepidp,'.de,„ía présentce.or éá su ceavsó,rlügranr.'y" 'horaríoaett qeue 
Iá re~~iR';.dej,,no~,+ e~W é dhpusiciÁtt dlF",(os fttkr~os'.'"-" 
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PROVINCIA DE SANTA FE IÍ2. 

Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción, una copia impresa de su 

equivalente, con constancia dcl 
antecedentes relativos a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo: 
certificados de estudios, diplomas, constancias de título en trámite, cettificados de trabajo 
desempeñados y demás comprobantes pertinentes). 

de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o por Escribano Público, las que podrán 
acercarse hasta un día antes de la evaluación de antecedentes.-

Toda inscripción deberá ir acompañada por la correspondiente 

l.a documentación deberá presentarse en un ~r ~rr que contenga Ia leyenda; 
"CONCURSO", seguido de la identificación del puesto a concursar, apellido, nombre y 
número de D,N.I del postulante. 

documentación probatoria.-

Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción, deberán constituir domicilio legal y 
dirección de 

se tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen.-

Se emitirá-una constancia firmada y=';se11t@a por elMinistprio de la Producción en la 
consignarik la 'fecha de :técepción, siendo ésta la única doéüméntéoiún ~ida a'íos efectos 
de acreditar la inscripción.-

'l 

'/J l' blo se adrúítirá la inv6üeíén de'nuevos fítulos, aütecédentes-o tiábajuí oon posterioridad al 
cjúrré4eí ~ de insqri~)n,-,:,'"-

mp, e xs ovr.:a - santa Fe



,IÍ3- PROVINCIA DE SANTA FE
Mtmatcrtc tlc la Prcdacctón

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada. 

Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de 

lo que será debidamente notificado cl postulante alcanzado, con mención de la causal.-

La presentación de la solicitud de inscripción en la convocatoria importa el pleno 

conocimiento y aceptación de los aspirantes de las bases establecidas en el presente 

procedimiento, como asimismo la modalidad de designación resultante, el área en que han de

prestar servicios y las tareas exigidas.-

La falta de documentación debidamente certificada, que acredite la posesión de los requisitos 

exigidos en la convocatoria para la inscripción, invalidará la presentación al concurso.-

Fecha: 

Lllgitr Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100

~: 9 hs. 

I..a calificación de antecedentes será numerica de 0 a 100 puntos, con la valoración particular

Ltiggt. Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

10 hs. 

La cültfieaeioóttt:.srerá:nuttah'llora'de 0 a '1100 Pintbms.. Será. eiabéraki Ptu ei Jurado,. 
base fías ieqúeümientos establecidos en el perfil del puesto. 

Í ~+W', Para 'apeederr aia:aígüiemtte etajaaae débergjbttener un tnlíumn de60 juntOS.-.R. 

é'.."p:";!ej:- l%",

teniendo cómo

Imprenta oftctal - Santa pe

de cada ítem y componente de acuerdo a la Guía de Valoración de Antecedentes para 

Concursos Internos que forma parte del Anexo Il del Decreto N' 4439/15.-



/'4.- PROVINCIA DE SANTA FE 
icttmeterto di le Producción 

~F 

~ 11 hs. 

Se calificará de 0 a 100 puntos. Estará a cargo de profesionales con amplio conocimiento en 

la temática, y obtendrá, a partir de herramientas psicométricas un conocimiento más profundo 

sobre Ias capacidades cognitivas y de relación propias de Ia personalidad del concursante, en 

relación a las exigencias del puesto específico que se concursa y el ámbito en que deberá 

prestar sus servicios. El resultado de estos exámenes tendrá carácter reservado.-

~: Ministerio de la Producción, Bv. Pellegrini 3100 

10 hs. 

Se calificará de 0 a 100 puntos. El Jurado del Concurso elaborará una Guía de Entrevista, 

pautando las características a observar y evaluar en el postulante. El puntaje deberá ser 

resuelto al finalizar cada entrevista o, en su defecto, en el mismo día que se efectuara.-

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) días hábiles computados a partir de la última etapa 

evaluatoria para elaborar el Orden de Méritos, el que se confeccionará con los puntajes 

globales ponderados cuyo valor sea igual o mayor a 60 puntos para los concursos internos de 

las categorías 6, 7, 8 y 9; igual o mayor a 50 puntos para los concursos internos de las 

categorías 3, 4 y 5, El mismo será:nnti6eádo:.féhacíentemente a los aspirantes dentro:de los 

cinco ($).deías 'de:,'la~::de'-'olíbeortaÚ6. 
En el :cascos dee qóé mngunoo de los concursantes alcance este pteitaJee, él 'cotnecnrso se declarará 
desiertos debiendo:procaderrse a convomar a.concurso abierto;. 
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PROVINCIA DE SANTA FE
M miateno de la Producción

Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de 

Méritos: 

r 
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